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§esión Ordinaric de Concejo No 0?.2021.

Corro de Pasco,22 de enero del 2021

EL ALCALDE DH LA MUNICIPALIDAD DlsrRlrAt- DE YANACANCHA, qLre suscribe;

vr§T0§:

Én Ses!Ón de Concejo Municipal Ordinario No ü2 de fecha 21 de enero del presente año ia regidora

lng. Gavi CONDEZO MILENDIZ, realizo el pedido para el próximo conccjo, que la g*renria
Municipal, Arirninistración y Presupuesto contemplen ia proyeccion de gastos para el año
fiscal 2021 en relación ai POl, si*ndo relacionado para el cunrplimiento de metas al cien p*r
cienta,

En su siguiente pedido. solicita a la Gerencia de Planeamiento [stratégico. explique sobre ei

añc fiscal 2Ü20, según el l\,4inísterio de Economia y Finanzas ei proyecte de invorsión que se
ha llegado al 9ü.4 ?/o y la ejecucion de gastos se ha ilegado al BB,B %, pr:r lo que requiere ia

explicaciÓn de que metas y también si se han revertido algún dinero y de que particja; y;

CgN§IDERANOQ

üue, el afiícuio 1$40 de la Constitución Folítica dei Perú, estableee que las fiilunicipalidades son los
Órgant:s de Gobierno Local, tienen autsnomía política, económica y administrativa en los asuntos de
su competencia, en concordancia con ei articulo ll del Títuio prefiminar de la Ley N. 27972 Ley
CIrgánica de Municipalidaries;

üue, conforme al Art, ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N"lIgZ?, la
fulunicipalidad Distrital de Yanacancha, r0m0 órgano de gobierno local, goza de autonomía poiltica,

econÓmica y administrativa en los asuntcs de su cornpetencia. Dicha autonomía radica en la lacultad
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, cün sujecién al ordenaroiento
juridico;

Que, de conformidad alArt. 4'to de la Ley 0rgánica de fulunicipaiidades Ley N'27972, se precisa que

los acuerdcs ssn decisiones que toma ei coneejo, referidas a ios asuntos especlficos de interés
púbiice, vecinal o instttucional, que expresan la voiuntad del órgano de gobierno para practicar un
determinado acto;

Que, de acuerds al articuio 1ü" Atribuciones y obligacienes de los regidores, §n su inciso Z) Fcrmular
pedldos y tnoctbnes del *rden del dia, Y el lnc,so §) fvlantener tamunicaciún con las arganlzacianes
socrales y /os vectnos a fin de infarnar al conceja nunicipal y propafi*r soluclones a los pro§1emas,

Normados en ia Ley Oi'gánica de filunicipalldades Nn Z7§T?:
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Que, en sesiÓn de concejo nabiend0 realizado 0? pedidos la regidora tng. Gavi coNDÉ¿s
MELENDHZ, realizo los siguientes pedidos:

* Qus, para el prÓximo ccncejo, que la gerencia lVunicipal, Administración y presupuesto
eonternplen la proyeccion de gastos para el año fiscal 2021 en relacion al püi, siendo
relacionado para el curnplimiento de m*tas al cien pcr ciento,

n Qu8, para *l proxirnn concejo solicita a la Gerencra de Planeamiento Estrategico, explique
snbre el año liseai 2Ü2Ü, seEún el MinÍsterín de Economía y Finanzas ei proyecto de
inversién que se ha liegado al 90.4 a/a y laqecución de gastos s* ha ilegacio ai gB.g §/a, püt
lo que requiere la explicacion de que metas y tambien si se han revertido algún dinero y de
que partida;

ilue, luego de ser deiiberado en sesión d* concejo srdinario se acordó el primer pedido por mayoria y
ei segundo pedido por unanimidad, de los regidores en enrargar a Ia parte adminiskativa para su
cumplimíento, para realizar ia exposición para ei pr"óximo concejo r.nunicipal,

[stando a lo expuesto y a las atribuciones que le canfieren ios Artículils ü0, 3$u y 4]0 de la
Ley Organica de Municipalidades N" 27972; y si.r modificatoria nrediante ia Ley 30g32, Ios
senores miembros del concejo filunlcipai dei üistrito de yanacancha;

A§U§ftD,dN:

ARTÍÜUL§ pRlMERg, * ENCARGAR, a Ia parte administrativa para su cumptimient0, para realizar la
exposiciÓn para *i prÓxim* concejc municipal, que la gerencia Municipai, Administracién y
Presupuesto contempien la prcyeccién de gastos para ei año fiscal 202'1 *n relación al po|,
siendo relacionado para el cumplimiento de rnetas al cien por ciento,

ARTíüL|LQ §ESUNDQ. - §NCARGAR, para el próximo concejo a la ter*ncia de Flaneamiento
Estratágico, expiique sobre ei año fiscal 2ü20, según el lvlinister1o de Economia y Finanzas el
proyectc cje inversiÓn que se ha liegado al g0.4 %y ia ejecucion de gastos se ha llegado al
BB'B %, por lo que requiere la exBiicación de que metas y tanrbián si se han revertido algún
dinei'o y de que parlida;

{RTíCULÜ SEGUlgug" ' Er'lcARGAR, a la Gerencia Municipat: Gerencia de ptaneamiento
Estratágico; Gerencia de Adrninistración y Finanzas y dernás unidades orgánicas para elc*mplimiento
eiel presente Acuerdo de Concejo,

ARTí§ULü I_§RtERCI. . NoTtFtcAR, *t presenre a las áreas competente de la
hlunicipalidad, para los fines consiguientes confonne fo y faculta la Ley
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